
Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas

Confederación Hidrográfica del Guadiana
 
ANUNCIO. Concesión de aguas superficiales. CONC. 57/21. 
 
 
Se adjunta en ANEXO la concesión de aguas superficiales que se reseña a continuación:
 

 
Badajoz, 9 de enero de 2024

Angel Nieva Pérez
COMISARIO DE AGUAS
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